
Ciudad de México a 9 de septiembre de 2021

Oficio No.: CCDMX/II/RTG/003/2021

DIPUTADO HÉCTOR DÍAZ POLANCO

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II

LEGISLATURA

PRESENTE

El suscrito Diputado Royfid Torres González, Coordinador de la Asociación Parlamentaria

Ciudadana en el Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, con fundamento en la

fracción XXX del Artículo 31 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 89

y 192 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, por así competer a la

materia del instrumento, solicito respetuosamente la rectificación de turno relativo a la

Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la Ley del Ingreso Mínimo Vital para Situaciones

Especiales de la Ciudad de México y adiciona una disposición a la Ley Orgánica del Instituto de

Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, presentada en la Sesión

Ordinaria celebrada en esta fecha, para quedar en las Comisiones Unidas de Presupuesto y

Cuenta Pública, de Planeación del Desarrollo, con opinión de la Comisión de Inclusión, Bienestar

Social y Exigibilidad de Derechos Sociales.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ


